
8 

 

 

DB – SE Seguridad estructural 

 

 

 

EXIGENCIAS BÁSICAS  Procede 

DB SE-1 Resistencia y estabilidad  

DB SE-2 Aptitud de servicio  

DB SE-AE Acciones de la edificación  

DB SE-C Cimientos  

DB SE-A Acero X 

DB SE-F Fábrica  

DB SE -M Estructuras de madera  
 

 

 

2.1- Normativa considerada. 

 

 

Para la redacción del presente proyecto se ha previsto la utilización y el cumplimiento de los 

siguientes Documentos Básicos y Normas Básica Española vigentes.  

 

 

-DB-SE-AE.   Acciones en la edificación 

 

-DB-SE-C.   Cimientos 

 

-DB-SE-A.   Acero 

 

-DB-SE-F.   Fábricas 

 

-DB-SE-M.   Madera 

 

-DB-SE-I.   Incendio 

 

-NCSE-02  Norma sismo resistente 

 

-CE  Código Estructural 

 

 

2.2-Metodos de cálculo 

 

Para la determinación de esfuerzos en los diferentes elementos estructurales se utilizan los postulados 

básicos de la elasticidad y la resistencia de materiales, aplicándolos de forma diversa y a través de 

diferentes metodologías, en función del elemento o elementos a analizar. 

Por otra parte, para la comprobación de secciones de hormigón, se utilizan las bases de cálculo en 

rotura, considerando que el material trabaja en régimen anaelástico, contemplando, de esta 

manera, la fisuración por tracción y la elasto-pasticidad en compresión. Para la comprobación de 

las secciones de acero, se utilizan generalmente las bases de cálculo elástico, aunque en ocasiones, 

se contemplan puntualmente las consideraciones del cálculo elasto-plástico. 

La especificación de las metodologías utilizadas por los análisis de los diversos tipos estructurales se 

detalla a continuación.  

2.2.1.- Soporte informático. 

  

CYPE VS. 2017 

 

2.2.2.- Estructuras de barras. 

Su análisis se lleva a cabo mediante el cálculo matricial de estructuras, aplicado tanto a estructuras 

planas como espacial. 
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Para la determinación de las matrices de rigidez de cada una de las barras de la estructura se 

contemplan los dos teoremas de Mohr, relacionando todos los movimientos posibles de los extremos 

de las barras con los esfuerzos que los provocan. 

En estos casos en los que la esbeltez de la estructura es determinante, se utiliza también el cálculo 

matricial, aunque basado en la formulación de la ecuación de equilibrio de la estructura bajo las 

consideraciones de la teoría de 2º orden, deduciendo, pues, las matrices de rigidez de las barras y los 

vectores de acciones en función del esfuerzo axial. 

2.2.3.- Muros pantalla y muros de contención. 

Para el análisis tanto de la estabilidad de muros de contención como de muros pantalla se utiliza la 

teoría de empujes activos y pasivos de Rankine. 

Para ello se discretiza la pantalla y se solicita, por un lado, a los empujes que corresponda y por otro 

a la reacción que provoca su empotramiento sobre un terreno elástico. En el caso del cálculo de 

muros de contención, el soporte se resuelve directamente mediante una zapata, y en el caso del 

análisis de muros pantalla mediante su empotramiento en el terreno, considerando el criterio de Blum. 

 

2.2.4.- Comprobación de perfilería metálica. 

La comprobación de perfilería metálica se realiza en base a las consideraciones de la normativa DB-

SE-AE “Estructuras metálicas”, y del Código Estructural, según métodos elásticos y anaelásticos. 

2.2.5.- Armado de secciones de hormigón armado. 

El armado de secciones de hormigón se realiza en rotura, considerando el diagrama  que se 

detalla en el apartado 3º de la presente. 

Mediante esta metodología se analizan casos de flexión simple recta y esviada, flexo-compresión 

recta y esviada, compresión compuesta recta y esviada y tracción compuesta recta o esviada, 

según la determinación del plano de deformaciones y el planteamiento de las ecuaciones de 

equilibrio interno. 

Para la comprobación a esfuerzos rasantes, tipo cortante o momento torsor, se utilizan las 

consideraciones de la Normativa Código Estructural. 

 

2.3-Capacidad portante 

 

 Todas las verificaciones y combinaciones se han realizado en todos los casos según los coeficientes 

parciales expresados en el punto 5 de la presente memoria o en el DB-SE. 

 

2.3.1.- Verificaciones y combinación de acciones. 

Se ha comprobado que el efecto de las acciones, en relación a las vibraciones o deterioro, no 

alcanzan los valores límites establecidos en el DB-SE considera que hay suficiente estabilidad cuando 

se cumple la condición: 

Ed,dst<Ed,stb siendo: 

Ed,dst: Valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras. 

Ed,stb: Valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras. 

 

2.- Se considera que hay suficiente resistencia de la estructura, de un elemento o de una unión 

cuando se cumple la condición 

Ed <Rd siendo: 

Ed: Valor de cálculo del efecto de las acciones. 

Rd: Valor de cálculo de las resistencias correspondientes. 

2.3.2.- Combinaciones. 

 

Las combinaciones, para situación persistente o transitoria, se han determinado mediante la 

expresión: 

 

 

es decir, considerando la actuación simultánea de: 

 

a) todas las acciones permanentes, en valor de cálculo (γG · Gk), incluido el pretensado (γP · P) 
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b) Una acción variable cualquiera, en valor de cálculo ( γQ · Qk ), debiendo adoptarse como tal 

una tras otra sucesivamente en distintos análisis 

c) El resto de las acciones variables, en valor de cálculo de combinación ( γQ · ψ0 · Qk ). 

 

 

Para las acciones correspondientes a una situación extraordinaria, se ha determinado mediante la 

expresión: 

  

 

es decir, considerando la actuación simultánea de: 

a) todas las acciones permanentes, en valor de cálculo (γG · Gk), incluido el pretensado (γP · P) 

b) Una acción accidental en valor de cálculo (Ad), debiendo analizarse sucesivamente con cada 

una de ellas. 

c) El resto de las acciones variables, en valor de cálculo frecuente ( γQ · ψ1 · Qk ), debiendo 

adoptarse como tal, una tras otra sucesivamente en distintos análisis con cada acción 

accidental considerada. 

d) El resto de las acciones variables, en calor de cálculo casi permanente ( γQ · ψ2 · Qk ) 

En situación extraordinaria, todos los coeficientes de seguridad ( γG, γP, γQ ), son iguales a cero  si su 

efecto es favorable, o la unidad si es desfavorable, en los términos anteriores. 

 

En los casos en los que la acción accidental sea la acción sísmica, todas las acciones variables 

concomitantes se tendrán en cuenta con su valor casi permanente, según la expresión: 

  

 

 

2.4-Aptitud al servicio 

 

2.4.1. Flechas 

 

Los criterios utilizados para el dimensionado de todos y cada uno de los elementos que configuran la 

estructura del edificio se han basado en observar el cumplimiento de dos requisitos básicos, a saber, 

el que se refiere a los estados límites, por un lado, y el de satisfacer la aptitud al servicio, por el otro. 

Respecto al cumplimiento del primer requisito hay que señalar que en ningún caso se sobrepasan las 

tensiones admisibles de los materiales, contemplando, para hacer esta afirmación, los fenómenos de 

inestabilidad global y local de los elementos. 

Respecto al cumplimento del segundo, se ha incidido sistemáticamente en el control de las 

deformaciones de todos los elementos resistentes, observándose los límites que a continuación se 

detallan: 

 

Elemento Flecha activa relativa 

 Jácena de apeo de muros de carga de obra de fábrica 

de ladrillo. 

1/1000 

 Jácenas de apeo de estructuras de pilares y jácenas. 1/750 

 Forjados con tabiques. 1/500 

 Forjados sin tabiques. 1/400 

 Resto de casos. 1/300 

Cualquier combinación de acciones características 1/350 

Cualquier combinación de acciones casi permanentes 1/300 

 

 

2.4.2. Desplazamientos horizontales 

 

En los elementos verticales se han contemplado un desplome máximo total y local, cumpliéndose los 

siguientes límites: 
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Desplome total 1/500 de la H total del Edif. 

Desplome local 1/250 de la h de la planta. 

Cualquier combinación de acciones casi permanentes Desplome relativo 1/250 

 

2.4.3. Vibraciones 

 

Se ha comprobado que la frecuencia propia de la estructura se aleja suficientemente de las 

frecuencias previstas para la utilización del edificio, siendo las siguientes en función de su uso: 

 

- Gimnasios y polideportivos: 8Hz 

- Salas de fiesta y locales de pública concurrencia sin asientos fijos: 7Hz 

- Locales de espectáculos con asientos fijos: 3’4Hz 

 

 

2.4.4. Combinaciones de aptitud de servicio 

 

 Se han determinado las siguientes combinaciones para el cálculo en cuanto a la aptitud al 

 servicio según las acciones sean de corta o larga duración y en función de los efectos que estas 

 causen: 

 

 -Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar irreversibles, se 

 determinan mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado característica, a partir 

 de la expresión 

 

 
 

 Es decir, considerando la actuación simultánea de: 

a) todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk); 

b) una acción variable cualquiera, en valor característico (Qk), debiendo adoptarse como tal 

una tras otra sucesivamente en distintis análisis; 

  

 el resto de acciones variables, en valor de la combinación ( o  Qk). 

 

 -Los efectos debidos a las acciones de corta duración que pueden resultar reversibles, se 

 determinan mediante combinaciones de acciones, del tipo denominado frecuente, a partir de 

 la expresión 

 

   
 

 Es decir, considerando la actuación simultánea de: 

c) todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk); 

d) una acción variable cualquiera, en valor característico (Qk), debiendo adoptarse como tal 

una tras otra sucesivamente en distintis análisis; 

  

 el resto de acciones variables, en valor de la combinación ( o  Qk). 

 

 -Los efectos debidos a las acciones de larga duración, se determinan mediante combinaciones de 

acciones, del tipo denominado casi permanente, a partir de la expresión 

  

 
 

 siendo: 

 a) todas las acciones permanentes, en valor característico (Gk); 

 b) todas las acciones variables, en valor casi permanente (( 2  Qk). 
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3- Acciones previstas en el cálculo. 

 

En la evaluación de las acciones para determinar el comportamiento estructural del edificio que se presenta, 

se ha tenido en cuenta la normativa DB-SE-AE, "Acciones en la edificación", así como la normativa NCSR-02, 

"Norma Sismorresistente". 

En base a ellas se han evaluado las acciones gravitatorias, las sobrecargas de uso, de nieve, y las acciones 

derivadas del viento, del sismo, de la temperatura y de la inestabilidad de los materiales (acciones reológicas). 

Cada una de ellas se detallan a continuación. 

 

3.1- Acciones gravitatorias. 

Estas son las producidas por el peso de los elementos constructivos (permanentes), de los objetos que puedan 

actuar por razón de uso y de la nieve (variables). 

 

3.1.1. Acciones permanentes 

Las primeras, se entienden diferenciadas en: 

a) Peso propio: carga debida al peso de los elementos resistentes. 

b) Cargas permanentes: cargas debidas al peso de todos los elementos constructivos e instalaciones fijas 

que soporta al elemento. 

3.1.2. Acciones variables 

Las segundas están compuestas por tres tipologías  diferentes de acciones, que obedecen siempre al peso de 

todos los objetos que puedan gravitar sobre un elemento: personas, muebles, instalaciones amovibles, materias 

almacenables, vehículos, etc.  Estas tres tipologías son las siguientes: 

a) Sobrecargas superficiales: son acciones derivadas del uso, actúan superficialmente sobre los 

elementos resistentes.  En ellas se incluyen las de uso propiamente dichas, según la tabla 3.1. de la 

norma DB-SE-AE, las de tabiquería, de acuerdo con las consideraciones del articulo 2.1. de la misma 

norma y todas aquellas que, a juicio del proyectista, se valore en cada caso más adecuado, donde 

el uso concreto de la zona sometida a carga. 

b) Cargas concentradas: Es una carga aplicada sobre el pavimento acabado en una superficie 

cuadrada de 20cm en zonas de tráfico y aparcamiento y de 5cm de lado en el resto, que se ha 

contemplado simultáneamente con las sobrecargas uniformemente distribuidas, en cualquier punto 

de la zona analizada. Se ajusta igualmente a la tabla 3.1 del DB-SE-AE. 

c) Sobrecargas lineales: son las acciones derivadas del uso, que actúan a lo largo de una línea.  Al 

respecto, se tiene en consideración las sobrecargas de los balcones volados, a los que hace referencia 

el artículo 3.1.1 de la normativa y se aplica según el artículo 3.2 de la misma norma. 

 

La determinación final de las intensidades de las acciones de cada una de las tipologías detalladas, se 

consigue a partir de considerar los puntos 7 y 8 del artículo 3.1.1 del DB-SE-AE, referente a las combinaciones y 

alternancias de cargas de sobrecargas. 

 

 Las que tienen en cuenta la acción producida sobre los elementos resistentes por acumulación de la nieve, 

se estima en orden a la aplicación del artículo 3.5 de la norma DB-SE-AE, referente al peso específico de la 

nieve, las sobrecargas a considerar sobre elementos horizontales, sobre los planos inclinados, las acciones 

debidas a la acumulación de la nieve y a las alternancias de carga fruto de dicha acumulación, 

respectivamente. 

 

Con relación a las consideraciones y definiciones establecidas, las acciones consideradas en el cálculo de la 

estructura del edificio que se presenta son las siguientes: 

 

3.1.3.- Pesos propios y cargas permanentes: 

Para la determinación de los pesos propios y las cargas permanentes debidas a los materiales y sistemas 

constructivos empleados, se han tomado como referencia los que figuran en anejo C de la norma referida, de 

los que destacan: 

 

a) Muros de fábrica de ladrillo:- de ladrillo macizo:   18 kN/m3. 

 - de ladrillo perforado:  15 kN/m3. 
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 - de ladrillo hueco:   12 kN/m3. 

b) Muros de fábrica de bloque:- de bloque hueco de mortero: 16 kN/m3. 

 - de bloque hueco de yeso: 12 kN/m3. 

c) Hormigón Armado: - Hormigón armado:  25 kN/m3 

 - Hormigón en masa:  23 kN/m3. 

 - Hormigón de escoria:  16 kN/m3. 

d) Pavimentos: - Hidráulico o cerámico: 1 kN/m2. 

 - Terrazo:   0.8 kN/m2. 

 - Parquet:   0.4 kN/m2. 

e) Materiales de cubierta: - Plancha metálica: 0.15 kN/m2. 

 - Teja curva:  0.60 kN/m2. 

 - Pizarra:   0.30 kN/m2. 

  - Tablero cerámico: 0.5 kN/m2. 

 

 

3.1.4.- Cargas lineales consideradas. 

 

Las intensidades consideradas de las acciones gravitatorias lineales se detallan en la siguiente relación: 

De la siguiente relación, complétese con los materiales que se hayan colocado en cada caso. 

 

- Cerramientos cerámicos sin perforaciones, de altura hasta 3.00 metros. 10 kN/m 

- Cerramientos cerámicos perforados, de altura hasta 3.00 metros. 7 kN/m 

- Cerramientos ligeros, de altura hasta los 3.00 metros. 4 kN/m 

- Tabiques, de altura hasta 3.00 m y espesor 10 cms. 3 kN/m 

- Tabique de espesor 15 cms., de ladrillo perforado, de altura hasta 3.00 metros 7 kN/m 

 

 

3.1.5.- Cargas superficiales consideradas. 

 

No aplicable 

 

3.2.- Acciones del viento. 

 

Son las producidas por el viento sobre los elementos resistentes. Para su determinación se considera que este 

actúa horizontalmente sobre los elementos resistentes. 

La intensidad de su acción se evalúa directamente a partir de la velocidad básica con la que puede 

desplazarse y chocar contra un elemento resistente, según el anejo D, o la presión dinámica qb. 

La acción concreta sobre un elemento superficial se deduce aplicando los artículos 3.3.2 3.3.3 3.3.4 y 3.3.5 de 

la anterior normativa, relativos a la determinación del coeficiente eólico, del tipo de edificio y el coeficiente 

de exposición en función del grado de aspereza. 

En el caso particular que se discute, los parámetros considerados son los que se detallan: 

No aplicable 

3.3.- Acciones térmicas y reológicas. 

No aplicable 

 

3.4.- Acciones Accidentales. 

3.4.1.- Acción sísmica. 

Norma considerada: “NCSR-02” 

Clasificación de la construcción: De normal importancia 

Aceleración sísmica: < 0.04 g 

A la vista de estos datos, no se ha contemplado en el cálculo los esfuerzos debidos a las acciones sísmicas 
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De forma genérica, se detalla la aceleración y clasificación de la construcción habitual en La Rioja, en caso 

de situarse, el edificio, en zona sísmica deberá detallarse los parámetros de cálculo. 

 

4.2.- Acciones debidas al incendio. 

Las acciones debidas el incendio son las definidas en el DB-SI, contemplando además para el tránsito de 

vehículos una carga superficial de 20 Kn/m2 en una superficie de 3m de ancho por 8m de largo en cualquier 

posición de una banda de 5m de ancho y en las zonas de maniobra. Se ha contemplado además una carga 

de 45 kN en una superficie cuadrada de 20cm de lado. 

 

3.4.3.- Acciones de impacto 

Se ha contemplado una fuerza de impacto actuando en sentido horizontal paralelo a la vía de 50kN y en 

sentido perpendicular de 25 kN, no simultáneas. Aplicadas a 60vm del plano de rodadura y sobre una superficie 

de 0.25 m de altura y 1,5 m de anchura. 

 

 

 

 

3.5.- Acciones debidas al terreno. 

 

Se han contemplado las acciones debidas al terreno conforme al DB-SE y al DB-SE-AE, en cuanto a pesos, 

ángulos de rozamiento y naturaleza de las cargas se refiere. 

 

Por tanto, se han calculado los empujes debidos al peso propio del terreno, a las presiones transmitidas por el 

uso de las zonas colindantes, las edificaciones próximas, así como el empuje generado por el agua freática, 

según los datos reflejados en el punto 4.2 de la presente memoria. 

 

 

3.6.- Coeficientes parciales de seguridad de las acciones. 

 

Para las comprobaciones de los Estados Limite de Servicio se adoptan los valores de la tabla siguiente: 
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4.- Materiales y elementos estructurales. 

 

 Los materiales empleados para la realización de los elementos estructurales del edificio que se 

detallan son los siguientes: 

 

4.1.- Cimentaciones. 

 

4.1.1.- Criterios de dimensionado. 

 

El dimensionado de las secciones de los elementos de cimentación y/o elementos de contención se 

realiza según la teoría de los estados límite, en cuento a capacidad portante (resistencia y estabilidad) 

y aptitud al servicio se refiere. 

 

Para el dimensionado de la cimentación se han considerado las acciones reflejadas en el capítulo 3 

de la presente memoria, así como las previstas en el DB-SE-AE, manteniendo la clasificación según la 

situación sea persistente, transitoria o extraordinaria. 

 

Las verificaciones realizadas se han basado en el uso de un modelo adecuado para el sistema de 

cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma, no superando en ningún caso los estados 

límite, según el DB-SE-C. Se ha utilizado, por tanto, los coeficientes parciales para el cálculo y la 

comprobación de la capacidad estructual de todos los elementos de cimentación. 

 

4.1.2.- Asientos máximos admisibles. 

 

Los valores máximos utilizados para el cálculo han sido los siguientes: 

 

 
 

 

 

4.1.3.- Estudio geotécnico. 

 

No aplicable 

 

 

4.2.- Hormigón. 

 

Se utiliza tanto para la realización de elementos resueltos con hormigón en masa como armado, y sus 

características más relevantes y, a la vez, consideradas para la realización de los cálculos que se 

adjuntan, son los siguientes. 

 

4.2.1.- Resistencia a compresión. 

La resistencia a compresión coincide con la resistencia característica, definida en la Instrucción CE en 

el artículo 43, su valor, que se detalla particularmente en los planos de proyecto, es fck hormigón 25 

N/mm2. 
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Hay que destacar que sea cual sea el valor de la resistencia, ésta deberá alcanzarse al 28º día de su 

puesta en obra, de manera que al 7º ya se haya obtenido, al menos, el 75% de la resistencia que se 

solicita. 

 

4.2.2.- Docilidad. 

La docilidad que le corresponderá a todo el hormigón colocado en obras es la fluida, según la 

definición al respecto en el artículo 33.5, del Código Estructural, y que la puesta en obra de los 

hormigones con otras docilidades está estrictamente prohibida, excepto en aquellos casos en los que 

se utilicen fluidificantes o superplastificantes. 

 

4.2.3.- Tamaño máximo del árido. 

El tamaño máximo del árido aceptado para la confección de los hormigones de la obra deberá cumplir 

los requerimientos del artículo 30, del Código Estructural, no aceptándose valores del mismo superiores 

a los 40 mm en cimentación ni a 20 mm en el resto de la estructura. 

 

4.2.4.- Aspecto externo. 

No se aceptará hormigones fisurados, no homogéneos en color o textura o sucios, tanto de fluorescencias 

como de manchas de óxido o grasa. 

 

4.2.5.- Características mecánicas. Diagrama  de cálculo. 

Para la determinación del comportamiento de las piezas de hormigón armado y para su comprobación 

ulterior se han adoptado el diagrama parábola-rectángulo, preconizado por el Código Estructural en 

su artículo 33. 

 

4.2.6.-Características mecánicas. Módulo de deformación longitudinal. 

Para la determinación de los estados de corrimientos de la estructura, se han considerado los módulos 

de elasticidad longitudinal que se detalla. 

a) Cargas instantáneas o rápidamente variables. Ej = 10.000 N/mm2 

b) Módulo instantáneo de deformación longitudinal secante: Ej = 8.500 N/mm2 

Ej es el módulo de elasticidad inicial del hormigón, a la edad de j días. 

fcm,j es la resistencia media a compresión del hormigón, a la edad de j días. 

 

 

4.2.7.- Características mecánicas. Retracción. 

La retracción se compatibiliza en aquellos casos en los que es presumible una alteración del 

comportamiento de determinados elementos, causada por el fenómeno que se discute. 

 

Los valores tenidos en cuenta en estos casos son consecuencia de someter al hormigón a 

deformaciones unitarias de 2.5 10-4. 

Dados las similitudes de la retracción con los efectos producidos por la dilatación térmica, los criterios 

de aplicación de las acciones resultantes son idénticos a los tenidos en cuenta en las acciones térmicas. 

 

4.2.8.- Características mecánicas. Fluencia. 

La fluencia del material se tiene en cuenta afectando al módulo de elasticidad por un coeficiente 

constante menor que 0,45 fcm,j según criterios establecidos en el artículo 3.1.4 del anejo 19, del Código 

Estructural. 

No obstante, si la situación lo requiere, la fluencia se incorpora al cálculo mediante procesos mucho 

más complejos, de acuerdo con los criterios que se esbozan en ese mismo artículo. 

 

4.2.9.- Coeficiente de Poisson. 

Se observa un valor de 0.2. 

 

4.2.10.- Coeficiente de Dilatación Térmica. 

 Se tiene en cuenta un valor igual a 10-5 

 

4.3.- Acero corrugado. 

 

Se utiliza principalmente por la confección del hormigón armado, aunque en determinadas ocasiones 

también se requiere su uso en elementos especiales (anclajes, tirantes, etc.), cosa que figura 

explícitamente en los planos de proyecto. Sus características más relevantes son las que se detallan a 

continuación: 

 

4.3.1.- Límite elástico del acero. 

El límite elástico del acero utilizado para la confección de las armaduras del hormigón se fija en fyk 

acero 5100 kg/cm2., su definición y concreción se adecua a los criterios que fija el artículo 34, del 

Código Estructural. 

 

4.3.2.- Diagrama   de cálculo. 
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Los diagramas tensión-deformación de las barras de armado obedecen a los que se reflejan en el 

artículo 3 del anejo 19 del Código Estructural, correspondientes a los aceros del armado pasivo. Para 

los primeros, se tiene en cuenta una diagrama bilineal, su tramo inclinado observa una pendiente de 

E=2.100.000 Kg/ cm2, válido para umbrales de tensión comprendidos entre  

-fyd < s <fyd  

siendo fyd la resistencia de cálculo del material, obtenida después de aplicar en el límite elástico y el 

coeficiente de minoración de resistencia. 

Para los aceros del armado activo, el diagrama observa un primer tramo elástico con la misma 

pendiente de los aceros del armado pasivo, y un segundo tramo no lineal de ecuación expresada en 

el artículo 3.3 del anejo 19 del Código Estructural. 

 

4.3.3.- Características del material y ensayos. 

Las características de los materiales que se detallan, así como los ensayos a que deberán realizarse, 

quedan determinados en los planos de proyecto. 

 

4.4.- Durabilidad del hormigón armado. 

 

La durabilidad de una estructura de hormigón es la capacidad para soportar, durante la vida útil para 

la que ha sido proyectada, las condiciones físicas y químicas a las que está expuesta, y que podrían 

llegar a provocar su degradación como consecuencia de efectos diferentes y solicitaciones 

consideradas en el análisis estructural. A tal efecto complirá con lo estipulado en el Capítulo 9 del 

Código Estructural).  

 

4.4.1.- Recubrimientos. 

 

Se considerarán los siguientes recubrimientos mínimos en función del los diferentes ambientes: 
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4.4.1.- Separadores. 

 

Los recubrimientos se garantizarán mediante el empleo de calzos o separadores colocados en obra. 

Estos deberán estar constituidos por materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, hormigón, 

mortero, plástico rígido o material similar, y no inducir a la corrosión de las armaduras. Deben ser al 

menos tan impermeables al agua como el hormigón, y ser resistentes a los ataques químicos a que se 

puede ver sometido éste. 

 

La disposición de los separadores será la siguiente: 

 

 
 

 

4.5.- Acero laminado. 

 

Se utiliza para la confección de elementos estructurales metálicos, tanto principales como secundarios. 

Sus características más relevantes son las que se detallan: 

 

4.5.1.- Resistencia de cálculo del acero. 
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El límite elástico considerado para el cálculo de los elementos de estructura metálicos son los que 

establece la Norma DB-SE-AE “Estructuras metálicas”, en el capítulo 4º, artículo 4.2, y la EAE en el 

capítulo VI, artículo 27, esto es: 

- S275JR: 275 N/mm2    

- S355JR: 355 N/mm2  

         

La resistencia de cálculo queda también fijada en este mismo artículo alcanzando valores coincidentes 

con los del límite elástico antes mencionados. 

 

4.5.2.- Tipo de acero. 

 

El acero utilizado en los elementos estructurales que constituyen el proyecto que se adjunta es S275JR 

o S355JR. 

 

4.5.3.- Constantes elásticas del acero. 

Las constantes elásticas tenidas en consideración para el cálculo y comprobación de las secciones de 

acero laminado son las siguientes: 

- Módulo de elasticidad (E)  210.000 N/mm2 

- Módulo de elasticidad transversal  (G)   81.000 N/mm2 

- Coeficiente de Poisson       0.3 

 

4.5.4.- Coeficiente de dilatación térmica. 

 

Se ha tenido en cuenta el valor 1.2 10-5 (ºC) -1 

 

4.5.5.- Densidad. 

 

El valor contemplado ha sido 7850 kg/cm3 

 

4.6.- Obras de fábrica. 

 

Cuando se detalle en los planos adjuntos, determinados elementos o la totalidad de los mismos se 

resolverán mediante obra de fábrica de ladrillo. Las características más relevantes del material se 

detallan a continuación: 

 

4.6.1.- Resistencia del ladrillo. 

Los valores mínimos de resistencia de los ladrillos utilizados, se han adecuado a la siguiente relación: 

- ladrillos macizos 20 N/mm2 

- ladrillos perforados 20 N/mm2 

 

Esta resistencia se entenderá como la definida en el artículo 4.6.2 de la Norma DB-SE-F. 

 

4.6.2.- Resistencia de los morteros. 

Los morteros utilizados serán del tipo M-10 que les corresponde una resistencia de 10 N/mm2, su 

dosificación en volumen se designa por la proporción, en volumen, de los componentes 

fundamentales, cemento, cal y arena (1:1:5). 

 

4.6.3.- Resistencia característica de la obra de fábrica. 

La resistencia característica se determinará en función de lo que establece el artículo 4.6.2. de la DB-

SE-F 

La resistencia de cálculo obtenida de la característica, después de aplicar un coeficiente reductor de 

resistencia, no será en ningún caso inferior a los que se detallan: 

- ladrillos macizos 8 N/mm2 

- ladrillos perforados 7 N/mm2 

- ladrillos huecos No se admiten como fábrica estructural 

 

4.6.4.- Deformabilidad de la fábrica de ladrillo. 

El módulo de elasticidad secante instantáneo (E) tenido en cuenta para el cálculo de los elementos 

de obra de fábrica ha sido: 

- ladrillos macizos 8000 N/mm2 

- ladrillos perforados 7000 N/mm2 

 

Módulo de elasticidad transversal G=40%E 

 

4.6.5.- Resistencia a flexión 

 Se han contemplado los siguientes valores en función del tipo de piezas (solo morteros  ordinarios 

fm ≥ 5 N/mm2) 
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4.7.- Madera aserrada. 

 

 

No aplicable 
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FICHA DE CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN SEGÚN 

CÓDIGO ESTRUCTURAL. R.D. 470/2021 1 CE 

 

ÁMBITO DE APLICACIÓN:  

Estructuras y elementos de hormigón estructural incluyendo hormigón en masa, hormigón armado y hormigón 

pretensado cuando el acero de éste se introduce mediante el empleo de armaduras activas de acero 

situadas dentro del canto del elemento. 

DATOS DE PROYECTO: 

OBRA: CLINICA PROMOSALUD SL 

EMPLAZAMIENTO: GRECIA 3, BAJO. LOGROÑO 

PROMOTOR: PROMOSALUD SL 

ARQUITECTO: PEDRO GÓMEZ FERNÁNDEZ 

 

COMPONENTES: 

2 CARACTERISTICAS 3 ESPECIFICACIONES 

4 General 5 Elementos que varían 

Cimentación Exterior 
6 Var

ios 

CEMENTO: Art. 28, CE 

Tipo, clase y características según RC-08 

CEM I  

42,5 R 

CEM I  

42,5 R 

CEM I  

42,5 R 

 

AGUA: según especificaciones de Art. 29, CE     

ARIDO: Art. 30, CE Clase / Naturaleza RODADO RODADO RODADO  

Tamaño máximo (mm2) 20-R 20-R 20-R  

Otros componentes: Aditivos / Adiciones. Art. 31, EHE     

 

HORMIGONES: 

7 CARACTERISTICAS 8 ESPECIFICACIONES 

9 General 10 Elementos que varían 

Cimentación Exterior 
11 Var

ios 

DESIGNACION  (CE Art. 33.6) HA-25/F/20/X0 HA-25/F/20/XC2 HA-30/F/20/XC3  

ARMADURAS 

Art.34.5, CE 

Tipo de acero B-500 S B-500 S B-500 S  

Limite elástico (N/mm2) 500 500 500  

DOSIFICACION Contenido mín. de cemento 

(kg /m3) 
250 275 300  

Relación máxima 

agua/cemento 

0,60 0,60 0,55  

CONSISTENCIA  FLUIDA FLUIDA FLUIDA  

Asiento cono de Abrams (cm) 10-15 10-15 10-15  

COMPACTACION  VIBRADO VIBRADO VIBRADO  

RESISTENCIA 

CARACTERISTICA  

A 7 días 18,75 N/mm2 18,75 N/mm2 22,50 N/mm2  

A 28 días 25,00 N/mm2 25,00 N/mm2 30,00 N/mm2  

Otras resistencias especificas     

PUESTA EN OBRA Recubrimiento mínimo de 

armaduras (mm) 
35 50 40  

 

CONTROL (CE Art 57.5): 

12 CARACTERISTICAS 13 ESPECIFICACIONES 

14 General 15 Elementos que varían 

Cimentación Exterior 
16 Var

ios 

DEL HORMIGON Nivel ESTADÍSTICO ESTADÍSTICO ESTADÍSTICO  

Lotes de subdivisión de la obra. Según CE 

Art.57.5.4.1 

Según CE 

Art.57.5.4.1 

Según CE 

Art.86.5.4.1 
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Frecuencia de los ensayos     

Nº amasadas por lote (H. con 

distintivo oficialmente 

reconocido) 

1 1 1  

Nº amasadas por lote (H. sin 

distintivo oficialmente 

reconocido) 

3 3 3  

Nº de probetas por amasada 6 6 6  

Tipo de probetas =15 cm =15 cm =15 cm  

Edad de rotura 7 días(2p), 

28 días(2p) 

7 días(2p), 

28 días(2p) 

7 días(2p), 

28 días(2p) 

 

Otros ensayos de control     

DEL ACERO Nivel NORMAL NORMAL NORMAL  

FECHA EL/LOS ARQUITECTOS 
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 5.- Coeficientes de seguridad. 

 

Los coeficientes de seguridad adoptados afectan tanto a las características mecánicas de los 

materiales utilizados, como a las acciones que solicitarán a la estructura. Ambos se detallan a 

continuación: 

 

5.1.- Coeficientes de minoración de resistencias. 

Los coeficientes de minoración de resistencias graban de manera diferente a los elementos, en 

función de diversos parámetros, de los cuales el más relevante es el tipo de material que los 

constituyen. Para cada caso se tiene: 

 

5.1.2.- Cimentaciones 
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5.1.2.- Hormigón Armado. 

Para la determinación de los coeficientes de minoración de resistencia hace falta distinguir entre los 

que se aplican directamente sobre el hormigón y los que lo hacen sobre el acero de armar. Dado 

que el nivel de control de los elementos de estructura de hormigón armado es control estadístico, el 

coeficiente a aplicar sobre el hormigón es coef. min. horm. 1.5. De la misma manera, el coeficiente 

a aplicar sobre el acero es coef. min. acero 1.15. 

 

5.13.- Acero laminado. 

 
 

5.1.4.- Obra de fábrica de ladrillo. 

El coeficiente de minoración de resistencias tenido en cuenta en la determinación del 

comportamiento es: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1.5.- Estructuras de madera 
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5.2.- Coeficientes de mayoración de acciones. 

Paralelamente a los anteriores, los de mayoración de acciones dependen del material. Con este 

criterio se observan los coeficientes que a continuación se detallan para todos los tipos de estructura: 

 

 

 
 

Proceso constructivo. 

 

El proceso constructivo a observar en la ejecución del proyecto que se presenta corresponde al 

lógico de la ejecución en primer lugar del capítulo de Movimiento de Tierras, posteriormente al de 

cimentación y finalmente al de la estructura, esta última realizada nivel a nivel, desde el más inferior 

al superior. De este proceso, hay que destacar que todo elemento estructural deberá mantenerse 

apuntalado hasta que éste haya alcanzado la resistencia prevista en el proyecto, y que nunca se 

solicitarán los elementos a situaciones de carga más desfavorables que las previstas en el proyecto, 

tal y como fijan los Pliegos de Condiciones adjuntos. 

 

 

7.- Mantenimiento de la Estructura. 

 

7.1.- Estructuras de acero. 

 

Las estructuras de acero tradicionalmente son las que comportan mayor repercusión en cuanto a las 

tareas de mantenimiento, dada la mayor inestabilidad de su estructura molecular. 

Básicamente, el mantenimiento deberá hacer frente a la oxidación y a la corrosión. 

Por esto, hay que proteger la estructura de la intemperie. Así pues, hay que aplicar en todas las 

superficies expuestas una imprimación de pintura o producto antioxidante. Esta imprimación será 

objeto de un control periódico, con el fin de detectar posibles indicios de oxidación. 

A tal efecto es preceptivo el cumplimiento del siguiente programa de actividades de mantenimiento: 

a) La estructura metálica es interior o no expuesta a agentes ambientales nocivos. Deberá 

realizarse una revisión de la estructura cada 4 años, detectando puntos de inicio de 
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oxidación, en los que deberá levantarse el material degradado y proteger la zona 

deteriorada mediante la imprimación local de pintura antioxidante. 

Cada 10 años deberá procederse a un levantamiento de la imprimación existente, realizado 

un posterior pintado total de la estructura. 

b) La estructura metálica es exterior o queda en un ambiente de agresividad moderada. 

Deberá realizarse una revisión de la estructura cada 2 años, detectando puntos de inicio de 

la oxidación, en los que habrá que levantar el material degradado y proteger la zona 

deteriorada mediante la imprimación local de pintura antioxidante. 

Cada 5 años se deberá proceder a un levantamiento de la imprimación existente realizando 

un posterior pintado total de la estructura. 

c) La estructura metálica es exterior en un ambiente de agresividad elevada. Deberá realizarse 

una revisión de la estructura cada año, detectando puntos de inicio de la oxidación, en los 

que deberá levantarse el material degradado y proteger la zona deteriorada mediante la 

imprimación local de pintura antioxidante. 

Cada 3 años deberá procederse a un levantamiento de la imprimación existente para un 

posterior pintado total de la estructura. 

 

7.2.- Estructuras de hormigón. 

Las partes de la estructura constituidas por hormigón armado deberán someterse, también a un 

programa de mantenimiento a lo largo del tiempo, de manera muy parecida al esbozo para la 

estructura metálica, ya que el mayor número de patologías del hormigón armado procede o se 

manifiesta al iniciarse el proceso de corrosión de sus armaduras. 

De esta manera será necesario observar el siguiente programa de mantenimiento: 

a) El elemento de hormigón es interior: será precisa una revisión de los elementos dos años 

después de haber sido construidos, y posteriormente establecer una revisión de los mismos 

cada 10 años, con el objeto de detectar posibles fisuraciones. 

b) El elemento de hormigón es exterior o queda inmerso en un ambiente húmedo: en este caso 

será preceptiva una imprimación con resina epoxi de todos los paramentos después de 

haberse completado el fraguado y realizar una revisión al cabo de un año y medio después 

de haberse construido. 

Posteriormente, será preceptiva también una revisión cada 5 años, detectando fisuras y 

sellándolas con algún tipo de resina epoxi. 

c) El elemento de hormigón queda expuesto a un ambiente de agresividad elevada: será 

precisa una imprimación con resina epoxi de todos sus paramentos después de haberse 

completado el fraguado, y proceder a una revisión al cabo de 6 meses después de haber 

sido construido. 

Será preceptivo una revisión cada 2 años, así como una nueva imprimación de pintura epoxi 

cada 5 años, salvo justificación del fabricante de la resina de que este periodo de tiempo 

pueda ser mayor. 
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